Acuerdo que por causas de fuerza mayor declara como inhábil el día 4 de mayo de 2009

(DOF 15 de mayo de 2009)

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial.

JORGE AMIGO CASTAÑEDA, Director General del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, con fundamento en los artículos 59 fracciones I y V de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 6o. fracciones III, IV y XXII, 7o. y 184 de la Ley de la Propiedad Industrial, así como 3o. y 4o. de su Reglamento, y

CONSIDERANDO

Que el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en su carácter de organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio, presta los servicios en materia de propiedad industrial y de infracciones en materia de comercio, conforme a las facultades que le confieren la Ley de la Propiedad Industrial y la Ley Federal del Derecho de Autor, en días hábiles y conforme a los ordenamientos legales aplicables.

Que el pasado 25 de abril de 2009 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se ordenan diversas acciones en materia de salubridad general, para prevenir, controlar y combatir la existencia y transmisión del virus de influenza estacional epidémica, conforme al cual se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal a coordinarse y brindar los apoyos necesarios para la instrumentación de medidas de prevención y control del brote de influenza presentado en nuestro país.
Que en atención al Acuerdo mediante el cual se ordena la suspensión de labores en la Administración Pública Federal y en el sector productivo de todo el territorio nacional, durante el periodo que comprende del  1 al 5 de mayo del presente año, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de abril de 2009, que entrará en vigor el 1 de mayo de 2009 y considerando que mediante Acuerdo por el que se señalan los días del año 2009 en que el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial suspenderá labores, publicado en la misma fuente de difusión oficial el 29 de enero del año en curso, los días 1 y 5 de mayo se entenderán como inhábiles para los efectos de lo dispuesto por la Ley de la Propiedad Industrial y su Reglamento, he tenido a bien expedir el siguiente:
ACUERDO QUE POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR DECLARA COMO INHABIL  EL DIA 4 DE MAYO DE 2009

ARTICULO 1o.- Por causas de fuerza mayor, con motivo de la situación de emergencia derivada de la existencia y transmisión del virus de influenza estacional epidémica, se declara como inhábil el día 4 de mayo de 2009, a partir de la fecha del presente Acuerdo.

Para el cómputo de los plazos deberá estarse a lo dispuesto por los artículos 184 de la Ley de la Propiedad Industrial y 4o. de su Reglamento.

Lo anterior, no suspende las labores del personal del Instituto que por necesidades del servicio deba permanecer en sus instalaciones, conforme lo determine el Director General.

ARTICULO 2o.- En caso de perdurar la situación de contingencia, el periodo señalado en el artículo 1o. del presente Acuerdo podrá ser ampliado, debiendo informarse a los usuarios mediante aviso publicado en la página de Internet del Instituto: www.impi.gob.mx.

ARTICULO 3.- Publíquese el presente Acuerdo en la página Web de este organismo, así como en el Diario Oficial de la Federación.

México, D.F., a 30 de abril de 2009.- El Director General, Jorge Amigo Castañeda.- Rúbrica.

